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Poliza No.

Cheque No.

Referenc¡a

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos - 2022

Impresión de Póliza

B-03-00995

DEP: QUIALVA CONSTRUCCIONES, S,A. DE C.V. - FACTUM NO. A 1402 ADECUACTON DE
BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA AGRICOLA (ANTICIPO 40
PORCIENTO) CONTRATO NO. 015/22 AD.MTTO. MONTO TOTAL g 390,409.60

Elab :2022-O3-31

rmp_¡jsjt&

APLICADA

Cuenta Tipo Refer, Doc Núm.

2t 12-1000 PRv t4t2 PAG 73t

5t35-1000 PAR 35¡0100 PAG 73t

ur2-l4ol r.o itu.o,
2lr2-r000 PRV 14t2 PAG 71t

Descripción de la Part¡da

QUIALVA CONSTRUCCIONES, S,A, DE C.V
FACTURA No. A 1402/soL.MTTo. o¡t eopcueclóN DE BoDEGA EN TALLER DEL
DEPTO. DE MAQUINARIA AGRICOLA

(PD 73 I DEP) QUIALVA CONSTRUCCION - FACTURA NO. A I4O2 ADECUACION

FACTURA No. A 1402/soL.MTTo. 63 I ADECUACIóN DE BoDEGA EN TALLER DEL
DEPTO. DE MAQUTNARIA AGRICOLA

Cargo Abono

$ 156,1ó3.84

$ 156,1ó3.84

S salo:.*t q"'
$ 156.163.84

TOTALES pOLtzA s3t2,327.68 $ 312.327.68

(\vEtaboró \ n4+co Vo.Bo.
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Fecha: 3110312022

HSBC (:) pasos spEr enviados Hora: 07:5e:1e

Página: 1

Fecha valor 3110312022 Clave de Rastreo: HSBC2g9144

Fecha de liquidación: 3110312022 Hora de liquidación: 13:26:44 MX

DETALLES DEL CARGO

Cuenta Ordenante: 4001149597

Nombre del Ordenante: A UMAN

Referencia del ordenante: F 1402 QUIALVA

Comisión cobrada: 0.00

Moneda: MXN

156,163.84 (

DETALLES DEL ABONO

Cuenta del Beneficiario: 072079004637435g68 Referencia Numérica: 73i

Nombre del Beneficiario: QU|ALVA CONSTRUCCTONES SA DE CV

Banm Receptor: BANORTE/IXE

Concepto de Pago: F l4O2 QUIALVA

.*.-.Emitido por: HSBC México, s.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HsBC****l





Beneficiario

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Contra Recibo

ca¡-zaóa a¡¡roNro NARRo r923. tsuENAvtsrA. sALTtLLo. coAH.
0t (w)4nÍr0o
UAA750303NHA

QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

FIRMA DEL CAJERO:

30 DE MARZO DE2O22
No.733

COPIA

FÉclura uuld s"ur# t.v.A. l.E.P.S. lmporle

l.14o2

PAGO DIRECTO DOCUMENTO 731
6,163.84 . 0.00 '156,163.84
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CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENIO SE§EMrA Y TRES PESOS 84i.I OO M.N,

TOTAI-ES '156,163.84
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a Imorimir

DOCUMENTO NO.731

Ent¡dad Federat¡va :

Región:

Municipio:

Finalidad :

,lUnidad Responsable:

Sub Programa :

Sol¡c¡tante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancaria

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agrar¡a Antonio Narro
Sistema de Ant¡c¡pos y Pagos - ZO22

PAGO DIRECTO
FORMATO: F-7.14-l

PAGO DIRECTO

5 - COAHUILA DE ZARAGOZA

5-

30 - SALTILLO

25311. PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR

410302001 -

4151 - Manten¡m¡ento de Obra de Interes General

1516-MANDUJANO /LVAREZ JOSE ENRIQUE
/

FACTURA NO. A 1402 ADECUACION DE BODEGA EN
TALLER. DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA
AGRTCOLA (ANTICIPO 40 PORCIENTO) CONTRATO
NO, O15/22 AD.MTTO. MONTO TOTAL $ 39O,4O9.60

L4L2 - QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

Elaborado :2O22-O3-2O

Liberado :

Autorizado :

ffiI
;----r.ffi"1?[Hi?lili,h:,.=]i-

LIBERADO
3 ü MAR 2022

PAGCS DIRECTOS

de la Partida

3510100 NO. A AOASOL,MTTO.,631 ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL
EPTO. DE MAQUINARIA AGRICOLA $ 156,163.

DOCUMENTO DE PAGO $ 156,163.
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rát¡o F¡scat
B4DFE368-4D3 1 -43A6-AM5-EFE2A5G298 I A

Lugar y Fect a de expedición
O9-O3-2O22 00:00:01

25060

QUIALVA CONSTRUCCIONES SA DE CV

QCO04091 1 RU2

Serie Fotio //A 1402
Tipo de comprobante
lngreso

Regimen tiscal
General de Ley Personas Morales

Razon social UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARTA ANTONTO NARRO /
RFC UAA7sO3O3NHA ,/

1.0 E48 72121100

I

ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 4OO/ODE LOS TRABAJOS DE
ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO ]

MAQUINARIA AGRICOLA BAJO EL CONTRATO No. 015/22 AD.
MTTO. PROVEEDOR# 1412

l,/,47
\/

$ r34,624.00

\

)

$ r34,624.00

PROVEEDOR # 1412 ( ¡l*^:-"' "
4

Ciento cincuenta y sfis mil cieiló sesenta y tres pesos 84/100 mxn
Moneda: MXN /
- -Fgrnla de pagolos¡rransferencia etectrónica de fondosTipo de cambío 1.0ooo
Melodo de pago paoo en una sota exhibición U§o (G03)Gastos en qeneral

lmporte $ 134,624.00
lvA16.0% $21,539.84

Total $ 156,163.84

9lqlqiEDllao-F99ñ!€lE¡p.DArgEryc*StSicÉ¡/cre,l1ry{ffi.+nl@koñ7!&x&^l.l@¡óc3&GREr@5qffirerwrdEr{&sFENdN¡RokñdsuúúEr[6!xrGltY*rJMEFMrJuufrFlPñMh3Ie9w66ñlqilCegJHtúllla2vd$3thÍ¡@Mx6dnpY[tu6eIcÉrtuó@ss.IdhÉ¡w;6vdoúMjgÉgcodlt+GR2dA' j

Certificado
Certificado SAT

Fecha de timbrado

00001 000000505066730

ooool0ooooo50ast'tsat,/
2022-03-09T1 I :54:58

Página 1 de 'l
Este documento es una representac¡on impresa de un CFDI

Cliente

- L.t , Clave de Clave deCantidad üñi¿-aá- p-rü¿i;ü Descripción precio tmporte

ToLal con letra

Cadena det complemento de certifícación dígital det 5AT
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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicros

Cal2ada Antonio Nar¡o 1923, Colon¡a Buenavisla, Salti o Coahuila CP 25:t15
Conmutador (844) 4110200 ext. 2014. Tel.dir (gtg) 411 02 0E

E-mail: adm¡nistrat¡va@uaaan.6du.mx - Pág¡na Wsb: www.uaaan.edu.mx

Saltillo, Coah. A 09 de marzo de 2022

CONSTANCIA

La D¡rección General Administrat¡va de la Univers¡dad Autónoma Agrar¡a Antonio Narro hace
constar que:

El proveedor QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., en cumpl¡miento al contrato 015122 AD.
MTTO. ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA
AGRICOLA., y con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de Obras y Serv¡c¡os Relacionadas con las
Mismas, entrega a esta Universidad, a fin de garantizar el anticipo, el cumplimiento y vic¡os ocultos de las
obligaciones contraídas en el referido contrato lo siguiente:

Cheque emitido por la lnst¡tución Bancaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., lnstitución de
Banca Múltiple Grupo F¡nanc¡ero.

Derivado de la cuenta: 0046743586

Cheque Número: 0002070
Cantidad: 9156,163.84 (ciento cincuenta y se¡s mil c¡ento sesenta y tres pesos 84/100 M.N.) por el
40% de garantía de anticipo.

Cheque Número: 0002071
Cantidad: $33,656.00 (treinta y tres mil se¡scientos c¡ncuenta y se¡s pesos 00/100 M.N.) por el l0%
de garantia de Vicios Ocultos.

Cheque Número: 0002072
Cantidad: $33,656.00 (treinta y tres mil seisc¡entos c¡ncuenta y se¡s pesos 00/100 M.N.) por el 10%

de garantía de cumplim¡ento.

Sucursal: Salt¡llo, Coah.
Titular de la cusnta: QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.v.

Quedarán bajo resguardo de esta Dirección y a su vez serán liberados cuando haya conclu¡do el
del objeto del contrato de forma satisfactor¡a para la Un¡vers¡dad Autónoma Agraria Anton¡o Narro.

S=T]JIS ROORIGT'EZ G UTI ERREZ
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO
Y PRESIDENTE DEL GOYSRM

ENTE

Ccp. Arch¡vo
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OUIALVA CONSTRUcCIONES SA DE CV

QCO04091 lRU2

SALTILLO, COAH

PAGUESEEsTEcHEouE /' r i . .ALAoEDENDE: V lYl U t¡¡¡» lluT\tti ¡"tt
)

BANCO XERCANTIL DEL NORTE. S.A,
INSTITUCIÓN DE BAt{cA T[,LT¡PLE.'
GRUPO FINANCIERO BA¡IORIE.

SUC I2(,5 SUC SALTILLO REP
CTA 04637.8586

No. CUEiITA No.

O 5 58t: 5 t I 5q0 ? e 5t!OO¡,8 I ?t I SEEu'OOO zofo

ffisA.NnRnE #
,."*o,',).( -' bZZ 

I

n_
6Y,,W, 7 a Setñ

-IE
¿2

7-E-
JA

o
-(o

co
o
O)

rü

I

:3
0

OUIALVA CONSTRUCCIONES SA DE CV

ocoo4091 1 RU2

SALTILLO, COAH.

ffi eA,Nrf RTE 6
u"*,, c f,/AWZo zoz?- | 33656-

PAGUESEEsrEcxeoue i I tlt. t
A LA ORDEI,¡ DE: V lll Y¿ {)au / ¿

BANCO [TERCANTIL DEL NORTE, S./
tNsfrfuctóN DE BANca MtILTTPLE. SUC I2O5 SUC SALTILLO REP

CTA 0¡16374358{
No, CUENTA

GRUPO FINANCIERO BANORTE

No, GHEQUE
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OUIALVA CONSÍRUCCIONES SA DE CV

QCOO4091 lRU2
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QUTALVA CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.

¡yA
QCO0¿IO9l1RU2

CAUZADA ANTONIO NARRO 1522 ALTOS
COL BELI.AVISTA CP 25060

sAtTrLLO, COAHUTLA
410-05-58 410-00-36

agrc. mojade@ hotmai I.com

:O\ES SR

RECIBO

RECIBI DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARI,A ANTONIO

NARRO la cantidad de $156,163.84 (ctENTo ctNcuENTA Y SEIS MIL ctENTo

SESENTA Y TRES PESOS 84I1OOM.N .) PON CONCEPTO DE ANTICIPO

CORRESPONDIENTE AL 40% DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION DE BODEGA

EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARTA AGRICOI.A BAJO EL

CONTRATO #015/22 AD. MTTO. PROVEEDOR# 1412

RECIBI

URBANO

R # 1412

SALTILLO, A 09 DE MARZO DE 2022

L
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QUIALVA CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.
QCO04091rRU2

CAUZADA ANTONIO NARRO 1522 ALTOS
COL BELLAVISTA CP 25060

SAITILIO, COAHUILA
410-05-58 410-00-36

SALTILLO, COAHUII-A A 09 DE MARZO DE2O22

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO
BU ENAVTSTA, SALTTLLO COAHUTLA
PRESENTE

ME REFIERO A Iá REALIZACION DE LOS TMBAJOS DE ADECUACION DE
BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA AGRICOLA
BAJO EL CONTRATO #015/22 AD. MTTO. PROVEEDOR # t4t2
SOBRE LO ANTERIOR POR ESTE CONDUCTO COMUNICO A USTEDES QUE CON
ESTA FECHA 14 DE MAruZO DE2O22 HEMOS DADO INICIO A LA ÜECUCION
DE DICHO TMBAJOS.

SIN MAS POR EL MOMENTO, APROVECHO I.A OCASIÓN PARA QUEDAR A SUS
ORDENES.

ATENTAMENTE

ING. ñ* qGoíouRBANo
pnoyÉooR # r4t2

/,, 1





QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
QCO0109i I RU2

c^lz^tifo{o lAiRo [o 1522 co!.8EL! VIST C.p.25060

TEL (8{)1t0{t58 CEL. 01{814) ¿19-32.00
§ALTILLO, COAH, ,!ro.moj.d€@holn.il.coñ

coTtzActoN

BODEGA EN TALLER DE MAOUINARIA AGRICOLA

IIfG. JOS€ EI{RIqUE MAiIOUIAXO ALVAREZ

Ut{IVERSIDAO AUTONOMA AGRARIA AI{TOI¿IO I{ARRO
PRESEI{TE..

CAI{T UMIPU

I
DALA DE DESPLANTEARMAOO CON VARITTA 13 Y

ANCTADACON VARILTA A 1,OO MTSSOERE fIRIVE

DEL PATIO ENSECCION OE 15X20 CM

44.00 MI 340.00 s14,960.00

2

zaPATA Dt CONCñEÍO r'C=200(G/cM2 DE 80 X 80
CM Y50 CM DE PROFUNDIDAD YARMAOO D€
CUAONrcULA OE VARILLA OEt 

'36

9.00 2,100.00 s18,900.@

3
MURO DE BLOC( OE 6'ASENIADO CON MORTERO

CEMENÍO ARENA EN PROPORCION OE 1:3
140,00 M2 348.00 548,720.@

OALA INTERMEDIA DE CERRAMENTO EN SECCION

O€ l5X2OARMADO CON VARILLAf3 YESÍRIBOS DE

ALAMSRON A CAOA 20 CM INCLI]YE CIMBRAY
DTSCIME¡A VACIADO Y COLADO

48.00 ML 380.00 s33,440.00

5

c/sTtLLO ARMADO CON VARTLLA OE 3/8 |NCLUyE

UNA PLACA OEACERO DE 1/4 EN LA PARTE

SUPERIOR OE CADACASfILLO PASASOPORTE OT

LAS VIGAS DE PfR PARA LA E5ÍRUCTURA

39.00 ML 320.00 s12,480.@

6
SUMINIÍRO E INSÍALACION OT POTIN DE 1OX1O

caL 14 CC
5.00 6,8@.00 s34,@0.0O

SUMINISTSO E ¡NSTALACION DE TAMINA

ACANALAOA Z¡NTRATU I\,4 CAL 26
120.00 fll2 850.00 s102,000.00

8

sUMINISTRO E INSIALACION DE V€NIANAs OE

ALUMINIO NAIUSAI. DE 2I CONVIDRIO DE6 MM Y

MOSQUfÍERO 0E.80X2.50
6.00 4,900.(rc s29,¿00.@

9

CORIE Y ADECUACION DE PORTONES MEIALICOS

PARA ¡NSÍAIACION EN BODEGAS (PONTONES

PROPORCTONADOS POR LA UNTVERSTOAD)

2_00 4,600.00 s9,20O-0O

10
LAMPAnAS f IPO LED INCLLIYE CABLEADO Y TOOO

LO NECESARIO PARA 5U CORRTCTA INSTALACION
7.00 2,480_00 s17,360.@

1t
INSTATACION OE CONTACÍO5 OOBLES

POLARIZAOOS INCLI,]YE CABLEADO Y TODO IO

NECESARIO PAñA SU COSRECTA INSTALACION

900 1,1@.00 s9,900.00

12

AP GAoORE5 COMPLETOT INCIUYE I CABIEADO Y

IODO I.O NECESARIO PABASU CORRECfA

INSfALACION

3.00 1,100-00 53,300.00

13
INsTALACIOÑ OE CEÑTRO DE C¡RGA PARA ¡I

PAST|L|AS DE 20 rryA ,/
1.00 2,9@.OO 52,9O0.00

SUB-TOÍAL ,36,560.0t)

-rA:-
/ co NTÉAft sra

lva coNsrey'caoxs sa ot c.v
aco94o91rRU2

JAVIER OUUANO URBANO

53,U9-60
fOÍAL: 390,1$9.60

sALftLLO, COAHU|LA,- 01 DE MARZO DE 2022

CONCEPTO IMPORTE
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cAAtLl+Te Mo c 2+ 2 z O N A CE NTR.O
qoFJ57o22+623
TEL"S.8++-a+2-37-2+
jgonzolezl@yohoo,com.mx

UNIVEiSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANIONIO NARRO

COIIZACION
ING, JOSE ENRIQUE MANDUJANO ALVAREZ

OIRECfOR DE STRVICIOS GENERATES

ACOND¡CIONAAIIENTO DE BODEGA EN TALLER Df AAAQUINARIA AGRICOLA

CANI P.U. IMPORTE

I

DATA OE OESPLANIE ARMADO CON VARILTA *3 Y

ANCTADA CON VARILTA A ].OO MTSSOERE FIRME DEL
PATIO EN SECCION DE ]5X20 CM

ML 1.t.00 380.00 tó,720.00

2
¿APATA DE CONCRETO F'C=2mrc/CM2 DE 80X 80
CM Y óOCM DE PROFUNDIDAD Y ARMADO DE
CI]ADRICIJLA DE VARITLA DEL *3ó

9.m 2,500.00 22,500.00

3
MURO DE BLOCK DE d ASENIADO CON MORTERO
CEMENTO ARENA EN PROPORCION DE I:3

M2 140.m 355.00 49.700.00

DALA INTERMEDIA DT CERRAMENTO EN SECCION DE
I5X2O ARMADO CON VARILLA #3 Y ESTRIBOS DE
ALAMBRON A CAOA 20 CM INCLUYE CIMERA Y
DESCIMERA VACIADO Y COLADO

88.00 450.00 39.ó00.m

5
PLACA DE ACERO DE I/,I EN LA PARTE SUPERIOR DE

CADA CASTILLO PARA SOPORTE DE LAS VIGAS DE PTR
39.00 385.00 r5,0 r5.00

SUMINISTRO E INSTALACION DE POTIN DE IOXIO CAL
]4 CC

5.00 7,12\.ñ 3/,105.00

/ SUMINISIRO E INSIALAC¡ON DE IAMINA ACANATADA
ZINTRALUM CAL 2ó

M2 t20.00 r,050.00 r2ó,000.00

I
SUMINISTRO E INSTALACION DE VENTANAS DE
ALUMINIO NAIURAL DE 2'CON VIDRIO DE ó MM Y

MOSQUITERO DE,8OX2,5O
ó.00 5.250.m 3 r,500.00

9
CORTE Y ADECUACION DE PORIONES METALICOS
PARA INSIALACION EN EODEGAS IPORTONES
PROPORCIONADOS POR t^ UNtVERStDAOI

?IA 2.m 5.I00.00 r0,200.m

l0 LAMPARAS IIPO LED INCLUYE CAELEAOO Y TOOO LO
NECESARIO PARA SU CORRECIA INSTALACION

PtA 7.00 3. r00.00 2t,7m.m

ll
INSTALACION DE CONÍACIOS DOSTES POLARIZADOS
INCLUYE CABTEADO Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRTCIA INSIALACION
PZA 9_00 r,750_00 t5,750.00

t2
APAGADORES COMPLETOS, INCLUYEi CABLEADO Y

rODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
INSTALACION

3.00 1.750.m 5.2s0.00

l3
INSIALACION DE CENTRO DE CARGA PARA 1

PASIILTAS DE 20 KVA PZA 1.00 3.300 00 3.300.00

SUBTOTAL 394.340.00

63,094.,10

TOTAL 157,1U.10

/ €s u.s coNzA L€z FLOR€.S



CCNENLUHENO §A DE CJ
1A HENRENTA # T 5' CC¡. LA RC§A

ccñl t ctcSlxt
rEl§. A++-r t !459+

¡r¡rl.a.lo¡cttl¡alt.ccm

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

COTIZACION
¡NG. JOSE ENRIOUE MANDUJANO ALVAREZ

I

2

3

4

5

6

7

a

9

to

It

l2

ACONDICIONAMIENTO DE BODEGA EN TALLER DE MAQUINARIA AGRICOI.A
UM CAN P.U. IMPORTE

DALA DE DESPLANTE ARMADO CON VARILLA
#3 Y ANCLADA CON VARILLA A I .OO
MfSSOBRE FIRME DEL PATIO EN SECCION DE
| sxi¿O CM

ML 44-OO 365.OO t 6,060.oo

ZAPATA OE CONCRETO F C=2OOKGlCM2 DE
AO X AO CM Y 60 CM OE PROFUNOIDAO Y
ARMAOO DE CUADRICTJLA DE VARILI..A DEL
,r36

PZA 9.OO 2,420.OO 21,780-OO

MURO DE BLOCK DE 6" ASENTADO CON
MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCION
DE t:3

M2 f 40.oo 36().OO 50,400.oo

DAI-A INTERMEDIA DE CERRAMENTO EN
SECCION DE I5X2O ARMADO CON VARILLA #3
Y ESTRIBOS DEALAMBRON A CADA 20 CM
INCLUYE CIMBRA Y DESCIMBRA VACIADO Y
(:OL¡DCI

ML a8.oo 420.OO 36,960.OO

CASTILLO ARMAOO CON VARILLA DE 3/A
INCLUYE UNA PLACA DE ACERO OE I /4 EN LA
PARTE SUPERIOR DE CADA CASTILLO PARA
SOPORTE DE LAS VIGAS DE PTR PARA LA
ESTRUCTURA

ML 39.OO 350.OO t3,650.OO

SUMINISTRO E INSfALACION DE POL¡N OE
roxro calt¿cc PZA 5.OO 7, 

' 
OO.OO 35,50().OO

SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE I.AMINA
ACANAI-ADA ZINÍRALUM CAL 26 M2 r 20.oo 930.OO I I I,600.00

SUMINISTRO E INSTALACION DE VENTANAS
DE ALUMINIO NATURAL DE 2" CON VIDRIO DE
6 MM Y MOSQUITERO OE .AOX2.sO

PZA 6.OO 5, r oo.oo 3(),6()0.oo

CORTE YADECUACION DE PORTONES
METALICOS PARA INSÍAT-ACION EN BODEGAS
GORTONES PROPORCIONADOS POR LA
IINIVERSIDAD)

PZA 2.OO 4,935.OO I,A70.OO

\
LAMPAR,AS TIFO LEO INCLUYE CABLEADO Y
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECfA
rNsfAl-ACtON

P7A 7.OO 2,950.OO 20,65().OO xINSTALACION DE GONTACTOS DOBLES
POLARIZADOS INCLUYE CABLEADO Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
INSTALACION

Pz,A 9.OO | ,500.oo r 3,5()().oo

APA.GADORES COMPLETOS. INCLUYE:
CABLEADO Y TODO LO NECESARIO PARA SU
(:rlFrRECTA INSTAI-ACION

PZA 3.OO r ,5()().oo /.-7,soo.oo
/-.-1-l

ü //t
//W 4l t'

\





MARZO DE

IN5TALACION OE CENTRO DE C ,RG¡A PAEIT--I--'--]----
PASTTLLAS DE 2() KVA lPzA lt.oo 3,r oo.oo 3, r oo.oo

§UBTOTAL

TOTAL

g6a, t7o.oo

54,9O7.20

427,O77.20
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CONTRATO DE OBRA Y/O MANTEN¡M¡ENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "LA UN¡VERS¡DAD', REPRESENTADA POR EL MC.
LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y
APODERADO LEGAL DE LA UN¡VERSIDAD Y POR LA OTRA "QUIALVA CONSTRUGCIONES, S.A. DE
C.V.", REPRESENTADO POR EL ING. TEODORO JAVIER QUIJANO URBANO, A QU¡EN SE
DENOMINARÁ 'EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGU¡ENTES DECLARACIONES Y
CLAÚSULAS:

DECLARACIONES

PR!]IiERA.. " LA UNIVERSIDAD " DECLARA:

I. DECLARA "LA UNIVERSIDAD"

/,

1. Que de conformidad con el artículo 10. de la Ley Orgánica publicada en el
Federación, el dla 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que basada en el
principio de su autonomía tiene como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior en el
campo de las ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con juicio crítico, humanista,
democrático y nacionalista, capaces de contribuir a la solución de los problemas en el medio rural.
ll. Realizar investigación en las áreas cientificas de su competencia que favorezcan al desarrollo
social y económico, integral, armónico e independiente tanto de la república y sus regiones como
del estado, y lll. Preservar, promover y acrecentar la cultura, la ciencia y la tecnología, en un
proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para contribuir al desarrollo rural de manera
integral.

Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su carácter de
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de administración, quien
acredita su personalidad mediante el poder general para actos de administración y para la
suscripción de títulos de crédito que le fue otorgado por el DR. MARIO ERNESTO VAZQUEZ
BADILLO, en su carácter de Rector de "LA UNIVERSIDAD", mediante instrumento público número
(64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve horas de fecha martes (25) veinticinco de Agosto
de (2020) dos milveinte, otorgado ante la fe del notario público número (127) ciento veintisiete, Lic.
Demián Enrique Maldonado Pámanes.

Que la Universidad requiere la realización de la obra ADEGUACION DE BODEGA EN TALLER
DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA AGRICOLA

Que la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realización de la
ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE MAQUINARIA AGRICOLA,
en los términos que se precisan en el anexo I del presente contrato.

5. Que la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación Directa,
con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, adjudicándose a "EL CONTRATISTA", el contrato relativo a la realización de la
ADEGUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE MAQU¡NARIA
AGRICOLA, que se precisan en el anexo I del presente contrato.

la
la

2.

3.

4.

o/:
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6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con el número UAA-750303-NHA.

7. Que tiene establecido su domicilio en el edificio de "La Dirección General Administrativa" ubicado en
laCalzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Coahuila, mismo que señala
para los fines y efectos legales de este contrato.

SEGUNDA. - "EL CONTRATISTA" DEGLARA:

1. Que es una SociedadAnónima de CapitalVariable, legalmente constituida conforme a las leyes de
la República Mexicana, según lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 120
(ciento veinte), de fecha 11 (once) de septiembre del 2004 (dos mil cuatro), otorgada por el Lic.

Regulo Gaytán Rangel, Notario Público Número 63(sesenta y tres), de la Ciudad de Saltillo, Coah.,

Bajo el registro Público del comercio número 25880de fecha 25 (veinticinco) de noviembre de 2004
(dos milcuatro).

Que tiene la capacidad jurÍdica para celebrar el presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y para

ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con su objeto.

Que es una persona Moral que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el número QCO0409Il-RU2.

Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que ninguno
de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un empleo, cargo o

comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y por consecuencia
declara con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores Públicos que

decidieron directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo ningún impedimento
de tipo legal para formalizarlo.

Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el suministro de los bienes objeto de este
contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su ejecución.

Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Calzada
Antonio Narro no 1522 Col. Bellavista, Saltillo, C.P. 25060, correo electrónico
aqro.moiade@hotmail.com tel 8zt4 41 00558.

Que la empresa "QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." otorga Poder General para los
fines y efectos legales del presente contrato al lNG. TEODORO JAVIER QUIJANO URBANO, bajo
la Escritura Pública número 120 (ciento veinte), de fecha 1 1 (once) de septiembre del 2004 (dos mil
cuatro), otorgada por el Lic. Regulo Gaytán Rangel, Notario Público Número 63(sesenta y tres), de
la Ciudad de Saltillo, Coah., Bajo el registro Público del comercio número 25880de fecha 25

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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III.- DE AMBAS PARTES

1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.
2. Que cuenta con la capac¡dad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de este

contrato.
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del contrato

número 015122 AD. MTTO.

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

1. " LA UNIVERSIDAD " Encomienda a " EL CONTRATISTA" Ia realización de una obra
consistente en ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE
MAQUINARIA AGRIGOLA y este se obliga a realizarla hasta su total terminación acatando para
ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este contrato, así como las
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL
CONTRATISTA" construya por su propia decisión una obra que no esté especificada en el contrato
lo hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los daños y
perjuicios que cause "LA UNIVERS¡DAD" o a terceros.

2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en
esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte
integrante del presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en
esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte
integrante del presente contrato.

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los
trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. -El monto total del presente contrato es de: $336,560.00
(Trescientos treinta y seis mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de
$53,849.60 (Gincuenta y tres milochocientos cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N.) sumando un monto total
de $390,409.60 (Trescientos noventa milcuatrocientos nueve pesos 60/100 M.N.) IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. -'EL CONTRATISTA" Se obliga a iniciar la obra objeto de este
contrato el 14 de marzo de 2O22 y a terminar a más tardar el día 06 de mayo de 2O22 de conformidad con
el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "LA
, UNIVERSIDAD". Si en el desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias por las cuales

" LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modiflcar el programa a que se refiere esta cláusula, o
bien en el caso de que "EL CONTRATISTA" se viere obligado a solicitar variación a dicho
programa por causas no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un plazo

mayor de 15 (quince) días naturales, después de que hubiere(n) ocurrido la(s) causa(s) que apoyen
su solicitud, "LA UNIVERS¡DAD" establecerá la reforma que juzgue pertinente y hará
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conocimiento de "EL CONTRATISTA" las modificaciones que apruebe, y este último a su vez,
quedará obligado a aceptarla. Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se
formulare, se consideraran incorporados a este contrato y, por lo tanto, obligatorio para las partes.

CUARTA. - DISPON¡BILIDAD DEL ¡NMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - " LA
UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo "EL CONTRATISTA" prever y obtener los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA. - ANTIGIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato
UNIVERSIDAD " DARA EL40% DE ANTIGIPO.

2. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA UNIVERSIDAD"
en un plazo no mayor de veinte dfas naturales contados a partir de la fecha en que sea comunicada
la rescisión a "EL CONTRATISTA".

3. "EL GONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los
cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes fiscales del
estado de Coahuila de Zaragoza en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.

4. lgual procedimiento se utilizará para que 'EL CONTRAT¡STA", en su caso, reintegre a "LA
UNIVERSIDAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la
contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. - "LA UNIVERSIDAD "pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el g0% del
monto del contrato, quedando el 10o/o restante para ser pagado mediante la presentación del acta de
recepción y entrega y la estimación de finiquito correspondiente.

SEPTIMA. - GARANTíAS. - Además de la garantfa del anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL
CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantfas:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del antic¡po otorgado, deberá
garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10% del monto total del contrato antes
de lVA, deberá garantizarse con GHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes deltrámite de firma delcontrato.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá
CHEQUE exped¡do por "EL CONTRATISTA" por el 1Oo/o (diez por ciento) del monto del
contrato, a favor de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se
presentará el dfa de la entrega recepción de la obra, si transcurrido este plazo no hub¡ere
otorgado la fianza respectiva "LA UNIVERSIDAD" podrá determinar la resc¡sión
administrativa del contrato. El cheque garantizará defectos de calidad o de construcción,
vicios ocultos, daños y perjuicios que, por inobservancia o negligenc¡a del contratista, se
lleguen a causar a terceros, asf como el pago de adeudos contrafdos por "
CONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución de la obra
dieciocho meses poster¡ores a la terminación de la misma. Esta garantla subsistirá

"l-A
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la ejecución de los trabajos y hasta por d¡eciocho meses contados a part¡r de la fecha de
terminación de los trabajos, al término de dicho plazo el contrat¡sta procederá a su
cancelación previa manifestación expresa y por escr¡to de "LA UNIVERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente contrato
mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse una fianza de cumplimiento y para
responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el convenio o solicita.

OGTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. -Los precios del contrato permanecerán frjos hasta la terminación de los
trabajos contratados.

NOVENA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. . "EL CONTRATISTA", DENITO dE IOS 15 dÍAS hábiIES
siguientes a la terminación de los trabajos, lo comunicará por escrito a "LA UNIVERSIDAD" quien,
realizará la recepción de los mismos ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que
para tal efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como bajo
las modalidades que la misma prevé dentro del plazo de 15 dlas hábiles siguientes a la verificación que esta
haga de que están debidamente concluidos, reservándose "LA UNIVERSIDAD" el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su
juicio existieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.
Reservándose el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados.

1. Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los 60
días naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir acuerdo
o en caso de que "EL CONTRATISTA" no acuda a la elaboración de éste, "LA UN¡VERSIDAD"
procederá a elaborarlo, comuni€ndo el resultado a "EL CONTRATISTA" en un plazo de 10 dfas
naturales, contados a partir de la fecha de elaboración. "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de
quince días para realizar reclamaciones o aclaraciones según corresponda a su derecho, en caso
de que no realice ninguna reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DÉCIMA. - DTRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable de

obra, que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artfculo 220 del Reglamento de

Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber "EL CONTRATISTA"
por escrito a "LA UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer
en cualquier tiempo.

DÉcIMo PRIMERA. . RELACIÓNES LABORALES. - "EL CONTRATISTA", en |os términos de Ia Ley

Federal del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con elementos
propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo
que "LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL CONTRATISTA" respecto a dichas

relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre "EL CONTRATISTA" y sus trabajadores.

DÉcIMo SEGUNDA. - SUPERVISIÓN DE LA OBRA. - ,' LA UNIVERSIDAD,', a través de IOS

representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras objeto

del contrato, asf como de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de la misma.

DECTMO TERCERA. - RESPONSABTLTDADES DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" se obliga a

que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la obra motivo del contrato' cu

ion las normas de caliáad establecidas y a que la realización de todas y cada una de las partes de

obra se efectúen a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", así como, a responder por su cuenta y riesgo de

los desperfectos, falta de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos' de los daños y perjuiciS
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que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA UNIVERSIDAD" o a terceros
durante la ejecución de la obra y dentro del término de doce meses siguientes a la fecha de recepción de la
misma, pudiendo "LA UN¡VERSIDAD" ordenar su reparación sin que el contratista tenga derecho a
retribución alguna, y que en caso de que el contratista se negare a ejecutar la reparación, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con cargo a "EL CONTRATISTA", en cuyo
caso se hará efectiva la garantfa otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la
misma, quedando a salvo los derechos de "LA UNIVERSIDAD' para exigir el pago de cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías
constituidas.

1. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas flsicas o morales sus
derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro
sobre los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y
por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

DÉGIMO CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. - "LA UNIVERSIDAD "tENdrá IA fACUItAd dE VErifiCAr Si

las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo al programa de
obra aprobado, para lo cual "LA UN¡VERSIDAD " comparará periódicamente elavance de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de las obras
es menor de lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de meses
transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la revisión, por
lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del
programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de "LA UNIVERSIDAD"
como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
CONTRAT¡STA".

3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha señalada en el
programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 20% (veinte por ciento)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL CONTRATISTA" mensualmente
hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de 't l¡\
UNIVERSIDAD' , presentando el finiquito correspondiente; en el caso de que el retraso sea mayor
de un mes "EL CONTRATISTA" deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta
finalizar la obra. Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a
juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD"
procederá a hacer efectivas las garantfas y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de

. trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que
deberá ejecutarse dentro de los 30 dfas naturales siguientes a la fecha de notificación de lad rescisión.

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de
materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.
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DECTMA QU¡NTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UNIVERSIDAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. El presente
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas
que motivaron dicha susPensión.

DECIMO SEXTA. - RESC|SIÓN ADM|NISTRATIVA DEL CONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá en
cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general así como en
los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, asf como el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRAT¡STA" que se estipulan en el presente contrato,
da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD", además de que
se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este
contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para elcumplimiento del mismo.

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL CONTRATISTA",
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término de 10
dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, en el
domicilio convencional señalado, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso "LA
UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a la fecha
en que hubiere recibido elescrito de contestación de "EL CONTRATISTA".

3. Cuando por caso fortuito o de fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA UNIVERSIDAD", en

_ este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA UNIVERSIDAD", la cual decidirá
dentro de los 10 días naturales siguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario que
"EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

DÉctMO SÉpTtMA. - SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES. - Las partes se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que
lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉctMA ocrAVA. - orRAS ESTtpuLActoNES ESpEcíFtcAS. -'EL coNTRATtsrA" Acepta que de
las estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción:

1. El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por el
servicio de inspección, vigilancia y control.

2. 'EL CONTRAT¡STA" deberá sujetarse a las disposlciones legales de carácter interno o, en su caso
I de competencia federaly a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes

I . en materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de la vfa pública, así
.a J I - ' como de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra encomendada.

t\ Itl-
{ , / DEctMA NovENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. -'EL CONTRATISTA' Se obliga a construir e instalar en el,v / us'i 

? ,Ys"1"-"_1'_: ,_T ylY=lilol?,_'"_ 'ldlry:l::9_ tr'^ r?l'.".,'.9::1*y1:, 
'_ ,1",:Pl,?_:l_?l:1"111construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERS¡DAD", en la inteligencia de que

será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada. Será obligación de
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CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la colocación de los
mencionados letreros.

vlcEslliA. - Anen DE cooRDlNAclÓN: 'LA UNIVERSIDAD", designa como responsabte para el debido
cumplim¡ento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano AMarez, Subdirector de Servicios
Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados
de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas.

VIGESIiIA PRIMERA. - JURISDICC!ÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, "EL
CONTRATISTA" renuncia alfuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro,
o por cualquier otra causa.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, SE EXTIENDE EN
GINCO TANTOS EL PRESENTE GONTRATO Y SU ANEXO "I" QUE DE CONFORM¡DAD SUSGRIBEN
LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL DiA 09 DE MARZO DE, 2022,
GONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES "LA UNIVERSIDAD" Y UN EJEMPLAR'EL CONTRATISTA".

DIRECTOR GENERAL ADÍUINISTRAT¡VO
Y APODERADO LEGAL

ING. JOSE ALVAREZ
SU IOS GENERALES

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA SE IEREN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOiIA AGRARIA ANTON¡O NARRO Y QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE
C.V., CON EL OBJETO DE tA REALIZACIÓN DE ADECUAC¡ON DE BODEGA EN TALLER DEL
DEPA RTAiI ENTO DE MAQUINAR¡A AGR¡GOLA...-----.

POR "LA UNIVERSIDAD"
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ANEXO I

QUIALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO"
CATALOGO DE CONCEPTOS

"ADECUACION DE BODEGA EN TALLER DEL DEPARTAMENrO DE MAQUINARIA AGRICOIA"

\.

CONCEPTO CANT UM PU IMPORTE

1

DALA DE DESPLANTE ARMADO CON VARILLA#s
Y ANC¿r'.DA CON VARIL|./. A 1.OO MISSOERE
FIRME DEL PATIO EN SECC'ON DE 15X20 CM

44.00 ML 340.00 $14,960.00

2
UPATA DE CONCRETO F'C2OOKG4CM? DE 80 X
80 CM Y 60 CM DE PROFUNDIDAD Y ARMADO DE
CUADRICULA DE VARIL¿/. DEL #36

9.00 PZA 2,100.00 $18,900.00

3
MURO DE BLOCK DE 6"ASENIADO CON
MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCION

DE 1:3

140.00 M2 348.00 $48,720.00

4

DAA INTERMEDIA DE CERRAMENTO EN

SECC'ON DE 15X20 ARMADO CONVARILU#3Y
ESIR/8OS DE A/./.MBRON ACADAAO CM
INCLUYE CIMBRA Y DESCIMBRA VACI ADO Y
COLADO

88.00 ML 380.00 $33,440.00

5

CASTILLO ARMADO CON VARIL/.A DE 3/8

INCLUYE UNA PUCA DE ACERO DE 1/4 EN U
PARTE SUPER'OR DE CADA CASTILLO PARA

SOPORIE DE tAS Y'GAS DE PTR PARA LA

ESIRUCIURA

39.00 ML 320.00 $12,480.00

6
SUMIN'SIRO E'NSIATACIONDE POLIN DE lOXlO
cAL 14 CC

5.00 PA 6,800.00 $34,000.00

7
SUM'A/'SIRO E'NSIATACION DE UMINA
ACANA¿/,DA ZINTRALUM CAL 26

120.00 M2 850.00 $102,000.00

I
SUMIMSIRO E INSIATAC'ON DE YEAJIANAS DE

ALUMINIO NATURAL DE 2' CON VIDRIO DE 6 MM
Y MOSQU'IERO DE .80X2.50

6.00 PA 4,900.00 829,400.00

I
CORTEY ADECUACION DE PORTONES

METALICOS PARA'NSIALACION EN EODEGAS

lPoRroNEs PROPORCTONADOS PO R LA

UNIVERSIDAD)

2.00 PA 4,600.00 $9,200.N

\\

FN TALLER DEL DEPARTAMENTO DE AGRICOL/ I

p/
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e/ ü.-

10

UMPARAS TIPO LED INCLUYE CABLEADO Y
TODO LO NECESAR'O PARA SU CORRECTA

,NSIAIAC'ON
7.00 PZA 2,480.00 $17,360.00

11

,NSIAIAC'ON DE CONTACIOS DOELES

POLARIADOS'NCIUYE CABLEADO Y TODO LO
NECESAR'O PARA SU CORRECTA 

'NSIAIAC'ON

9.00 PA 1,100.00 $9,900.00

12

APA GADORES COMPTEIO§ I N CLUY E:

CABLEADO Y TODO tO NECESAR'O PARA SU
CORRECTA FUNCION,

3.00 Pz,p.S $1,100.N $3,3N.00

13
,NSIA¿AC'ON DE CEIVIRO DE CARGA PARA 4

PASI'IIAS DE 20 I<IIA
1.00 PZA 2,900.00 $2,900.00

Trescientos treinta y seis mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N. SUB-TOTAL $336,560.00

Cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N. t.v.A. $53,849.60

Trescientos noventa milcuatrocientos nueve pesos 60/100 M.N. TOTAL: $390,409.60
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